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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seaoa instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de' interés particular pagarán su 
i aserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DtíL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina, nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importaste salud. 

# REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre la Audiencia terri
torial de Madrid y el Gobernador de esta 
provincia, de los cuales resulla: 

Que don Justo Hernández presentó en 
uno de los Juzgados de primera instancia 
de esta corle demanda ordinaria contra 
don Manuel Gaviria, Conde de Buena-
Esperanza, para el pago de 18.102 rea^ 
les 25 inrs. .ipie se había visto obligado á 
abona; por derechos de puertas y consu
mos correspondientes á la carné de las 
reses muertas en lidia en la plaza de T V 
ros de esta corle, á pesar de estar exen
to del pago de estos impuestos por una 
de las cláusulas del contrato de subar
riendo de la referida plaza de Toros, se-

f în privilegio que de antiguo gozaban los 
lospitales Gcnerali-sde Madrid, dueños y 

arrendadores de la plaza. 
Que don Manuel Gaviria contestó la 

demanda, citando al mismo tiempo de 
eviccion y saneamiento á la Junta provin
cial de Beneficencia de quien había reci
bido en arrendamiento la Plaza de Toros, 
con el privilegio ó exención que esta dis
frutaba de introducir en Madrid las car
nes procedentes de las corridas sin pagar 
derechos ningunos: 

Que la Junta de Beneficencia se mos
tró parte en los autos, y después recon
vino á Gavina y Hernández, alegándolas 
razones que estimó oportunas en su de
fensa, continuándose la tramitación del 
pleito con los herederos de don Manuel 
Gaviria por haber fallecido este: 

Que en la tercera instancia el Aboga
do y el Procurador de Beneficencia, á 
nombre (le Ja Junta, presentaron decli
natoria de jurisdicción ante la Sala pri
mera de la Audiencia, fundándose en que 
el asunto era de la competencia de la Ad
ministración, por tratarse de la interpre
tación de un contrato celebrado con la 
misma, y formando sobre ello articulo de 
previo especial pronunciamiento: 

Que desestimado el articulo después de 
oído mi Fiscal y pasados varios tramites, 
el Gobernador ¡le la provincia requirió á 
la Audiencia de inhibición apoyándose en 
el párrafo tercero del art. 8.° de la ley 
de o'rganizacion de los Consejos provin
ciales do 2 de abril de J845. 

Que la Sala primera sostuvo su com
petencia, fundándose en que se trataba 
del arrendamiento de una finca, venta ó 
arbitrio de la Beneficencia, y no de un 
contrato celebrado con la Administración 
para llenar un servicio público; y en este 
concepto la Junta de Beneficencia litigaba 
como un particular: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en sucoui-
peteucia, resultando el presente conllio-
to. que se ha seguido por todos sus trá
mites. 
~ Y i s l o el núm. 3 . ° del art. 8." de ta 
ley de Consejos provinciales de 2 de abril 
de 1845, que confia á estas Corporacio
nes el conocimiento de las cuestiones con
tenciosas relativas el cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los con
tratos y remates celebrados con la Ad
ministración civil ó con las provinciales y 
municipales para toda especie de s e n i-
cios y obras públicas. 

Considerando: 
i . ° Que el pleito entre don Justo Fer

nando y don Manuel Gaviria. hoy sus he
rederos, versa sobre la inteligencia y efec
tos de una cláusula del subarriendo déla 
plaza de Toros de Madrid, en que fneron 
parte solo ambos litigantes: 

2.° Que la Junta de Beneficencia sa
lió al pleito citada de eviccion y sanea
miento por don Manuel Gaviria, á conse
cuencia de estar incluida Is cláusula ob
jeto de la cuestión en el primitivo contrato 
de arrendamiento celebrado cou aquella: 

5.° Que el arrendamiento ó subar
riendo de la plaza de Toros de Madrid no 
puede en modo alguno considerarse ser
vicio público de los á que se refiere el c i 
tado núm. 3." derarl. 8.° de la ley de 
Consejos provinciales, sino puramente 
como el arriendo ordinario de una finca 
perteneciente á una Corporación; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á 14 de noviem
bre de lHttó.—Está rubricado de la Real, 
mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha he

cho don Francisco Sepúlveda del cargo 
de Gobernador de la provincia de Barce
lona; .declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo e inteli
gencia con que ha desempeñado dioho 
cargo. 

l)ado en Palacio á veinticinco de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
L o r e n z o Arrazola. ' 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Barcelona á don Antonio Gue-
róla. que desempeña igual cargo en la de 
GrjHtiuJa. 

Dado en Palacio á veinticinco de ene
ro de mil ochocieelos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en admitir la dimisión que, fun-
fuudada en el mal estado de su salud, ha 
hecho don Castor Ibañez de Aldccóa del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
la toruna; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo e ¡n-
léligencia con que ha desempeñado di
cho cargo. 

Dado en Palacio á veinticinco de ene
ro de mil ochocientas sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

De acuerdo con mi Consejo de Minís-
1 tros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de la Coruna á don Vicente Cal
derón, Conde de San Juan, que desem-

¡ pena igual cargo en la de Pontevedra. 
Dado en Palacio á veinticinco de ene

ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de ífínistros, Lo
renzo Arrazola. 

provincia de Pontevedra á don José Ma
ría Pardo Vilarifio. Diputado á (lories. 

Dado en Palacio a veinticinco deene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en declarar cesante con ef ha
ber que por clasificación le corresponde 
á don Félix FanlO, Gobernador de la pro
vincia de Guipúzcoa, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á veinticinco de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
— Está rubricado de la Real mano. —El 
Presidente del Consejo de Ministros. Lo
renzo Arrazola. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa á don Miguel Ar-
lazcos, cesante del mismo cargo. 

Dado en Palacio á veiutleincode ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano,—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. * 

tros, 
De acuerdo con mi Consejo de Minis-

Vengo en nombrar Gobernador de la 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REALES ÓRDENES. 

Al encargarme del Ministerio de l la 
no ixia que se ha dignado confiarme Su 
Magestad (Q. I). G.), no puedo menos de 
dirigirme a V. S., conlo Autoridad su
perior de la provincia, para manifestar
le que cuento con su celo y eficaz coope
ración, á fin de que las contribuciones, 
impuestos y demás rentas que están bajo 
su vigilancia y cuidado tengan la protec
ción y desarrollo que hagan fácil su pun
tual recaudación y progresivo aumento, 
puesto que con ellas ha de atenderse á 
todas las obligaciones del Estado. 

Inútil juzgo encarecer a V. S. el cum
plimiento de las instrucciones y regla
mentos, y el cuidado de que también se 
cumplan por todos los empleados de Ha
cienda que están á sus órdenes, no per
mitiendo que nava eu aquellos la menor 
apatía ni descuido. Las contribuciones de 
cuota fija tienen marcados los plazos en 
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que han de hacerse efectivas, y por nin
gún concepto han'de dejar de serlo; pues 
no debe haber motivo que lo impida en 
atención á que han de estar basadas en 
repartimientos equitativos y en matrícu
las justas. Eueargada la realización de 
estas contribuciones en la mayor prrle 
de los pueblos á recaudadores generales 
ó particulares.'pór cuenta de la Hacienda 
con las correspondientes dantas, cuida
rá V. S. de que el impocte da las con
tribuciones que tengan a su cargo ingre
se puntualmente en el Tesoro dentro de 
los plazos que la instrucción vigente e s 
tablece. Asimismo deben hacerse efecti
vas aquellas de que'respondan directa
mente los Ayuntamientos, evitaudo hasta 
donde sea posible los apremios, que solo 
se emplearán en casos de absoluta nece
sidad, y cuando no hayan sido bastantes 
las escitaciones y prevenciones de la Ad
ministración de Hacienda pública. 

Debo llamar muy particularmente la 
atención de V. S. sobre los impuestos in
directos y rentas eventuales. Una activa 
vigilancia y un atento estudio de las cau
sas que pueden impedir ó paralizar su 
progresivo desenvolvimiento , revelarán 
las medidas que sea conveniente emplear 
para que los productos tengan todos los 
aumenlos de que son susceptibles. Para 
ello deben desplegar un esquisito celo 
todos Ips encargados de los ramos que 
constituyen dichos impuestos, y una efi
caz cooperación por parte de las fuerzas 
que deben reprimir o perseguir el frau
de. La mas leve falla en tan.importante 
servicio, ó la tibieza en repararla cuando 
se observe, puede dar lugar á que los 
mismos ramos sufran una disminución 
indebida en sus producios, cuando hay 
dei -cho á esperar su aumento en propor
ción á la riqueza y bienestar del país. 
f,a.s rentas estancadas vienen mejorándo
se y ¡uiiiienlándose todos los anos: á que 
no se pelonga su progreso deben tender 
los esfuerzos de una buena Administra
ción. 

La renta de Aduanas y la contribu
ción ile consumos deben ser también ob
jeto pivfcrcntedc la alurnúoiide V. S., á 
fin de que, sin lastimar eí comercio, la 
industria y la agricultura, ríndanlos pro
ducios qué le son naturales, cuidándose 
de (pie se recauden con exactitud los de
rechos establecidos en aranceles y ta
rifas. 

Tara conseguir los importantes obje
tos que dejo enunciados sumariamente, 
y sin descender á detalles que fácilmente 
conoce V. S.. cuento con su eficaz co-
op ración y la de lo los los empleados de 
Bujcienda en esa provincia, Una activa, 
ptoba é ilustrada administración, y una 
puntual recaudación de los tribuios pú
blicos, es lo que recomiendo eficazmente 
á V. S. Espero por lo tanto que todos 
los empleados de Hacienda en esa pro
vincia, rivalizarán en celo para cumple 
con su deber, acreditando sus hechos con 
los resultados favorables que son de e s 
perar de su inteligencia y probidad; pe
ro si asi no fuera, debe Y. S., en uso de 
sus facultades, corregir con ürmezacual-
quiera falla ó defecto que notase, MM 
perjuicio de dar cuenta á este Ministerio 
para adoptar las medidas convenientes. 
Del propio modo la dará también V.S .de 
aquel ó aquellos empleados que. por su 
celo, inteligencia y laboriosidad sé dis
tinguiesen, á lin de ponerlo en conoci
miento de S. M. con la debida recomen
dación. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
losefeclos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 24 de 
enero de 1861.—Trúpita.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de . . . . 

que debe presidir á toda elección perso
nal, cualquiera que sea su importancia, 
y por la trascendencia que produce en 

" "ujplimiento de los importantes ser-
7de la Administración, cuyos fun-

e lcu 
V i c i o 

cionários han de poseer las indispensa
bles cualidades de celo, probidad é inte
ligencia. La ordenada marcha que en to
das las carreras del Estado imprime la 
Ciencia, la aplicación bien dirigida y la 
ilustración práctica de los negocios*, se 
demuestra en los relativos á la gestión 
económica de los intereses generales del 
pais por medio de leyes orgánicas y de 
meditados reglamentos para su ejecu
ción respectiva, asi como por el con
junto ije disposiciones de otro carácter 
útiles y convenientes. La solución dada 
á la mayor parte de las cuestiones que 
se promueven encases análogos ó previs
tos, facilita al empleado el cumplimiento 
de sus deberes, contribuyendo á ilustrar
le en los puntos qoe deba consultar y 
reclamen especial disposición. 

Basados sobre la organización misma 
de las funcionesadministralivas, forman* 
se. consiguientemente hábitos-de fácil y 
acertado desempeño en el numeroso per
sonal de Hacienda pública, cuyas cir
cunstancias individuales es oportuno te
ner en consideración para utilizarlas en 
conveniente y adecuado empleo. El áni
mo del Gobierno, es, pues, atender al 
funcionario público según las pruebas de 
honradez y laboriosidad que ofrezca, sin 
reconocer mejor medida de recompensa 
ni otra legitimidad de antecedentes paFa 
respetarlo en la posesión de su destino., 
y no defraudarle en las justificadas a s 
piraciones de sus adelantos. 

Las ivmociones de los empleados 
afectan lanío á su suerte y la de sus fa
milias como al mejor servicio público: 
por esta razón el Gobierno se propone ser 
tan parco sobre este punto, queuo acor
dará cesantía alguna que deje estar mo
tivada en las deplorables y vergonzosas 
fallas de negligencia é inmoralidad. 

Los empleados cesantes que tengan 
justo y digno título para su reposición ob
tendrán esta <-n las vacantes de SU clase 
respectiva de manera qu se concilieesla 
medida con el ascenso de los empleados 
de la Administración activa. El Gobierno 
no registrará la procedencia ó. época de 
la destitución del empleado, sino la his
toria «le sus servicios y la copia de sus 
merecimientos. 

En vista de lo espnesto, v penetrada 
la Reina (O. D. G.)oe las anteriores con
sideraciones, ha tenido á bien disponer: 

1." Los Directores generales propon
drán en terna á este Ministerio la provi-
sioude las vacantes de empleos cuyo nom
bramiento esté reservado ; i $• M. , 4u los 
reglamentos é instrucciones vigentes, 
acompañando á la propuesta las hojas de 
servicios, y dando preferente lugar á los 
cesantes que hayan acreditado sus bue
nas circunstanciasen el desempeño de los 
deslinos que hubiesen servido. 

2.° Propondrán asimismo la separa
ción y traslación de los empleados, fun
dando las causas que aconsejen la nece
sidad déosla resolución. 

V 7>.° Remitirán á este Ministerio una 
nota quincenal, en la que espresen las 
Circunstancias de los empleados durante 
el referido periodo, determinando las 
Causas de esta resolución. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I: muchos años. Madrid 'ó de ene
ro de \HÜí.— Trúpita.—Sr. Direct r ge
neral de 

limo. Sr.: El nombramiento de los 
empleados públicos demanda de parte del 
Gobierno una atención solicita íy delica
da, por el espíritu de reconocida justicia 

Guerra dice hoy al Sr. Capitán General 
y en Gefe del primer ejército y distrito, 
Marqués del Duero, loque sigue: 

«lie dado cuenta á la Reina (O. D.G.) 
de la comunicación de V. E. de 17.del:: 
actual, en que participa las disposicio
nes que ha dictado para que se empiece 
desde luego la instrucción de la nueva 
táctica de infantería recientemente adop
tada, asi como lo solicitado por Y. E. para 

"•que S. M. se digne admitir la cesión de 
la propiedad literaria que á V. E. per
tenece, con el objeto de que, haciéndo
se la pronta lirada de una crecida edi
ción por el Depósito de la Guerra, se 
generalice fácilmente en el ejército y al 
menor coste posible. Enterada de'lodo 
S. M., se ha servido resolver que dé á 
V. E. , como lo ejecuto en su Real nom
bre, las gracias por este acto de des
prendimiento y nueva prueba de su cons
tante interés por lodo lo que concierne 
á la'mejor instrucción del ejército, y que 
accediendo á los deseos de V. E. . quede 
para siempre á cargo del Depósito de la 
Guerra la impresión do la nueva táctica 
de V. E. aprobada por S. M., con pro
hibición absoluta de publicar ó venderla 
cualquiera otra dependencia ó particu
lar. En este conccplo comunico la cor
respondiente orden de S. M. al Director 
general del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército, previniéndole también que dis- ¡ 
ponga lo conveniente para que el men
cionado Depósito proceda cuanto antes 
á la reimpresión de una numerosa edi-
ciórt, poniéndose al efecto de acuerdo ¡ 
con V. E. para evitar lodo error. Es 
ademas la voluntad de S. M. que el 
mencionado Director general someta a la 
aprobación de S. M. los precios respec
tivos a que podrá el Depósito de la Guer
ra espender las diferentes partes de ! la 
obra, teniendo presente que en la ins
trucción del recluta y compartía ha de 
procurarse cubrir solamente el cosió de 
la edición; á lin de que esté al alcance 
de las últimas clases de tropa; que en la 
táctica de batallón y brigada ó regimien
to podrá buscarse ún pequeño aumento 
en los precios, en beneficio del mencio
nado establecimiento, por haber de ad
quirirla Gefes de mayor graduación; y 
finalmente, que cuando recaiga la defini
tiva aprobación de S. M. fijando los pre
cios de las diferentes partes de la nueva 
táctica, se haga saber por una circular 
general para que llegue á conocimiento 
de todas las clases del ejercito, como se 
hace de esta soberana disposición.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. .Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á'V. E. muchos años — Ma
drid 31 de diciembre de 1805 .—El Sub
secretario, Gabriel Saenz de Ruruaga.— 
Señor..'... 

Número 1<>.—Circular. 

El Sr Ministro de la 
general de 

MINISTERIO DÉLA GUERRA. 

Número 4.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Excmo. Sr.: 
Guerra dice hoy al Director 
Infantería lo que siguer 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo 
espueslo por V. E. en b de octubre de 
1859, al cursar á esle Minislerio la ins
tancia que promovió el sargento primero 
del batallón provincia de Lucena, núme
ro 78. Mateo (lautos y González; y con
formándose con lo informado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 29 de febrero de 1860. al 
mismo tiempo que no ha tenido á bien 
acceder á la petición del interesado de 
que se le conceda la antigüedad y abono 
del prendo de constancia de 50 rs. desde 
10 de diciembre de 1856, se ha servido 
concederle el de 90 rs. mensuales, para 
que también fué consultado por V. E. , 
abonable dicho último' premio desde e! 
dia 12 de, noviembre de 1858. Final

mente, S. M. se ha dignado resolver q u e 

á los individuos de la clase de tropa de 
las diferentes armas é institutos del ejér
cito, cualquiera que hubiese sido el tiem
po que hayan estado licenciados, se les 
cuente para optar a premios de constan
cia el que anteriormente hubieren serví*, 
do eh el mismo.» 

Do Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guaríl». á V. É. muchos 
años.—Madrid 8 de enero de 1864.—El 
Subsecretario. Gabriel Saenz de Burua-
ga.—Señor 

Número 55.—Circular: 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro d é l a 
Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería lo que sigue: 

.«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevada por Y. E. á este Minis
terio acerca de la inteligencia dada por 
el Capitán general de Granada á la Real 
orden de 9 de junio de 1859, se ha ser
vido resolver, de conformidad con lo es
puesto por las Secciones de Estado y 
Gracia y Justicia y Guerra y Marina del 
Consejo" de Estado, que la Real orden 
mencionada no altera eh lo inas mínimo 
el derecho de conocer en los delitos e s 
peciales que por las disposiciones vigen
tes corresponde á los Juzgados de los 
cuerpos especiales.» 

I)e Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos átíos.— 
Madrid 9 de enero de 1804.—El Subse
cretario, Gabriel Saenz de Buruaga.— 
Señor, 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.-—Negociado 0."— 
Capturas. 

Los Alcaldes deeslaprovincia.Guar-
dia civil, Inspe0lpre3.de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Clemente 
Muniel. cuyas senas se e'spresan á con
tinuación, debiendo darme conocimiento 
de,esle servicio . 

Madrid 28 de enero de 1864.—Conde 
de Ezpeleta. 

Pelo y cejas castaños; ojos azules; 
barba poca; color amarillo, y de 29 años 
de edad. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilaucia y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura de don Ma
nuel Ascncioé Hidalgo, Secretario que ha 
sido de la Junta de Beneficencia de la 
provincia de Gúadalajara, cuyas señas 
se espresan á continuación, debiendo dar-
hie conocimiento de esle servicio. 

Madrid 28 de enero de 186i .^-Con-
de de Ezpeleta. 

Estatura regular; pelo y cejas negros; 
ojos id.; nariz regular; cara redonda; bar
ba poblada; color moreno. 
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Concluye el canlpn de bagajes de Guadarrama, perteneciente al tercer trimestre de !Sg3. 

TEBMIWACIOW DEL SERVICIO. 

1 
n i . 

que prestó el servicio 

Persona 

Juan Brasas. . 
I ídem 

Ildem 
(tima 
ídem 

ídem 
Idom 
Idoro 
ídem 
ídem 
Ido. ni 
Id.'in 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Tomás Ofloro.. • . 
Manuel Montero Plaza. 

ídem. 
Luciana GiH . . . 
Manuel Montero Plaza. 
Galo Ve lasco . . . . . . 
Mariano Rubio Sauz. 
Cnlisto Escolar. . . 

Ídem 
Manuel Montero Plaza. 
• lÜjSm" 

l'itMI] 
ídem 

JZ. ídem!: 

:;!:: 
ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

. Ídem 
ídem 

Vicente de la Fuente', 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

ü u a d a Y r a m a 

2 

Hora 

6 
8 
6 
6 
6 
6 
0 
6 
6 
r. 
5 
5 

11 
10 

6 
6 
2 
ñ 
6 
6 
0 
6 

a 
6 
6 
6 
8 
6 

n 
l 

( I 
6 
6 

! 8 
6 
6 
6 
4 
6 
•I 
7 
5 
7 I 
7 
7 
7 
7 
5 
:; 
6 
0 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
G 
3 
6 
4 
6 
5 

Mos. Ano. 

3 
3 
4 
B 
8 
6 
7 
7 
9 
9 

10 
U 
1 I 
12 
13 
13 
18 
16 
17 
tí) 
20 
2il 
23 
24 
u 
M 
2:; 
20 
27 
.'<» 
30 
30 
30 

5 
0 
7 
9 

1 1 
II 
13 
18 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 

Setbre/ 
- M r -
id. 
id. 
£. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 

18 
IK 

IB 
i 
1 

24 

i 
3 
9 

1 0 

i.í 
19 

\# 
22 
29 
0) 
i'i 

Carros 
de 

bueyes 

id. 
id. 
>d. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
idr*" 

Setbre. 

§ 
id 

5 Id. 

id. 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto. 

ni id. 
19 Sabré. 
W\ id 

Q 
8 

.11 
30 de octubre de V865.—VÁ 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡Ur 
id. 
id 
id 
id. 
i d ' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id 
id. 

I 
id. 
id. 

!:!: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
ítl. 
id. « 
id 
^d. 
id. 
jd. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

ídem 
de dos 
malas. 

Caballe
r a s ma- Id. me. 

yores. | ñores. 

)> 

D 

D 

B 

O 

i) 

» 

B 

» 

» 

» 
D 

1) 
» 

» 

» 
» 

» 

» 
» 

o 

o 
. » 

» 
» 

3 
3 
I 
8 
8 
t 
2 
1 

6 

! 
1.1 

l 

I 
1 
6 
8 
1 
3 

12 
2 
8 
1 
4 
3 
1 
1 
4 

a 
» 
8 
1 
3-
2-
i 
1 . 
» 

» 
» 
» 
» 
n 

2 
i 

» 

V 

J) 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
I 
» 
2 
» 
» 
» 
2 
» 
3 

n » 

» 

» 

» 

k » 
)) 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 
)) 
» 

» 

Comienza 
el 

servicio en 

Guadarrama, 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 

- - í i d . < 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i!. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Torrelodones 
id. 
id. 
id. 
id.- -
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. • 
id. 
td. 
id. 
¡d. 
id. 
ra. r 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Galapagar. 

!:!: 
id. 
id. 

Secretario. Manuel Paredes.—V.° 

Persona á quien se presta. 

José Moran y otros. . . 
Mauricio Gallardo y utrus. 
Itatnor. rVy. . . ' . . 
Santos González y otros. 
Andrés Estirad* y otros. 
José García. . ". . . 
Juan López y ot ros . . . 
Estaba tí Blanco. . . . 
Manad Garch y otro. . 
Esteban de Arans y otros. 
Domingo D¡az . . . 
Blas Mmgbez. . . . 
José Blanco Diaz. . . 
Matías Beíme 
Jo^é B'anco y " t ros . . . 
Toma.- Mesguida.. . . 
Ambrosio Viotorlo Lacamp 
Bibiana Martínez. . . 
Juan García y otros. . 
Juan Maouel Rodríguez. 
Ricardo Azofre y otros. 
Vicente Santiago .y otros. 
Andrés Folgueiras. . . 
Francisco Gómez y otros 
Antonia Pérez y ot ios . . 
José Iglesias y otros. . 
Juan Vega y otros. . . 
Ángel Carrasco. . . . 
José García 
Cayetano Tutor y otros. 
María Prieto.. . . . 
Tomás Alvarez. . . . 
Ignacio Francisco y otro?, 
Juan Francisco y oíros. 
Tomís Alvaro/.. , . . 
Dámaso Vergara.. . . 
Manuel Kivera. . . . 
José López y oíros. . . 
Andrés González . . . 
Juan Moreno 
Agustín García. . . . 
José Ramos y otros. 
Romualdo G trcla. . . 
Miguel l . a n c l n . . . . 
Antóiiin Folgueiras. 
Miguel García. . . . 
Manuel Deiras y otros.. 
Victoriano Morillo. . \ 
José Furni. . . . . 
Agustin Gómez. . . . 
Domingo Antonio Di.7. 
Pascual Poyan. . . . 
Gonzalo Ortiz. . U 
Esteban Martínez. . . 
Esteban B l a n c o . . . 
Blas Mingues 
Josefa Rodríguez. . . 
José González. . . . 
Juan Alvarez 
Juan Sandio. . . .. . 
José B'anco 
Ignacio Franco. . . .*-
Tomás Alvarez. . . 
José Rocba 
Rosendo García . . . 
José Quinte! 
Francisco Prieto. . . 
Joequiri D i a z . . . . . . 
Francisco Otero. 

Guardia civil 
• Pobre. 

B.°—El Alcalde, Juan Bautista Miranda. 

Cuerpo á que pertenece. 

Preso. 
Licenciado. 

Pobre. 
IV so 
ídem 
Pobre. 

Presos. 
Pobre. 
Presos. 
Idom 

Enfermo, 
ídem 

Guardia civ I. 
Enfermo. 

Preso, 
ídem 

Guardia civil. 
Pobres. 
Presos. 
Enfermo. 

Pics< s.* 
, ídem 

Pobre. 
Pre?o 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Cazadores. 

I'reso; 
Pobre. 

Infantería. 
Presos, 
ídem 

Cazadores del Principo. 
Enfermo. 

G u a r d i a civil. . 
Presosj 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 

Preso. 
Pobre, 
ídem 
ídem 

Soldado. 
Pobre. 

Guardia civil 
Ídem 
Preso, 
ídem 
ídem 
ldwi 
Ido 11 

Enfermo, 
ídem 
Pobre. 
Presó ._ 

Guardia civil 
Pobre. 

Guardia civil. 
Preso, 
ídem 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Pobre. 

Punto de ta 
expedición. Autoridad. 

Coruña. 
Puerlo-Rico 

Valencia. 
Madrid. 

|.;om 
Andujar. 

¡S. Lorenzo. 
Badajoz. 
Madrid. 
Lugo. 

Madrid. 
Valladoüd 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Palencia. 
Madrid. 

Guidarrarna 
Madrid. 

¡Guadalnjara 
Val'.id lid. 

Madrid 
Guadarrama 

Ségovia. 
Madrid. 
Coruña. 
Madrid 

[Torrclobat. 
Madrid. 
Segovia. 
Zamora. 

Avila. 
Madrid. 

Palencia. 
Avila. 

Madri.. 
i.l-m 
ídem 
Ídem 
! ¡ " l o 

ídem | 
Torrelods. 
Valladolid. 

Madrid. 
Torrehuls. 

Madrid. 
Torrdods. 

Madrid. 
Ídem 

Torrelods. 
Escorial. 

S. Lorenzo. 
Valladolid. 

Avila. 
Madrd 

Valladolid. 
Moral/a r/.al. 
Guadarrama 

Madrid. 
Córdoba. 

Madrid. 
Escorial. 

Avila. 
Madrid. 

Galapagar. 
Madrid. 

Galapagar. 
Madrid. 
Robledo 

Capitán general. 
Ídem 

Gobernador 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 

* Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde^ corregr 
ídem 

Gobernador. 
Id.»'. 
Í d e m 
ídem 
ídem 

Alcalde.* constit 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Alraldí con tit 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Capitán general. 

Gobernador. 
Atcaldo conaHb 
Capitán general 

Gobernador, 
( d e m 
l(l<Mll 
ídem 
Idftiri 
Id.'ín 
ídem 
ídem 

Atcaldo corregr 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

AlcaldH -const t 
Goln-ma 'cr 

Idom 
Alcald- cuiistit 
Capitán genera! 
Alcalde constit 

Colimador, 
ídem 

Alcalde constit. 
- . Ídem 

ídem 
Gobernador. 

[rifó 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. 

ídem 
Gobernador. 

Santa Caridad. 
Gobernador. 

Alcalde coastil. 
_ £3 

Capitán general. 
Alcalde corfslit 

Goberna íor. 
Alcaldo constit 

Gdiernador. 
Alca'de co'ostH 

juüp 
Mayo. 

Agosto 
id. 

Setbre. 
Agosto. 
Setbre 
Agosto 
Setbre. 

» 
id. 
id. 

F . i i . r o . 

Mayo 
Se tbre 
Agosto 
M;<yo. 

Setbre 
i * 

Agosto 
i d ; 

Setbre, 
id. 
id 
id. 

Julio. 
Setl.re 

id. 
Agosto 
Setbre 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 
Setbre 
Dicbre 

I8631 

árf: 
id 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 

Nobrc 
Junio. 
•''IB 

id. 
Julio 
i d . 
id 

Dicbre. 
id. 

Agosto 
» 
R 

' » 
id . 
¡d. 

Setbre 
id: 

» 
|-finero 

Mayo 
ínero 

>,U>re 
id. 

Julio 
Oicbre 
agosto 
Mar* > 

!27!sétbrc. 

|2:Í 
31 

¿i 
0 
I 

30 
\Ü 
» 

22 
2:; 
15 
IS 
7 
0 

Procede 
el asistido 

da 

id 
id 

1362 
I8C3 
a 
ni 
¡d. 
¡d. 
.d 
¡.i. 
id. 
id. 
id 
Id. 
id. 
i*, 
id. 
id. 
id. 
id 
id 

. id. 
id. 
id. 
i!. 

; ¡ d . 
1862 
1863 
,30 

"i 
1862 
1803 

I » 
> id 
, .d 

id. 
id. 

1862 

1863 

» 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

n 
[858 
1803 
1862 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Carros 
de 

bueye! 

LLEGÓ CON 

Espinar. Las Roías. 
Yillacastin. ídem 
Las Rozas. Villacastin. 

Ídem Espinar, 
ídem ídem 
Ídem . Villací'stin 
Lorenzo. Las Rozas. 

Las Rozas. Villacastin. 
ídem Espinar. 

Espinar. Las Rozas 
Laí Rozas. Villacastin. 

wplñar; Torrelods. 
i,u..d:rr3iija Villacastin. 

Espinar. Las Rozas 
Laa Rozas. Espinar. 

Esninar. [.as Roza9 
[Goadnrran^a S; Lorenzo 

ídem Villacastin 
Lis Rozas. Espinar, 

ídem Villucastin. 
Espinar. Las Rozas 

Las R o z a s Espinar. 
Guadarrao a Villacastin. 

Kspinar. Las Rozas 
Las Rozas. Espinar. 

J £spinar. Las Rozas. 
'..Las Rozas Espinar. 

Espinar. Las Rozas. 
Madrid Villacastin. 
Espinar. Las Rozas. 

Ídem ídem 
ídem ídem 

Las Rozas. Espinar. 
Espinar. [Ln< Rozas. 
N'i'laiva. i Villacastin 

1863 
id. 
id. 

ISO 2 
1863 
id. 
id. 

Las Bozas. 
¡Guadarrama 
iLas Rozas. 
Torrelods. 

Madrid. 
IdWti 

Torrelods. 
Guadarrama 

Madrid. 
Túrrelo ls 

Avila. 
Torrelods. 
Las Rozas. 

ídem 
Torrelods. 
Galapagar. 

ídem 
[Guadarrama 

Idom 
Las Rozas. 
[Guadarrama 

Villalva. 
iGaadarr.i' a 

l ' o r r . l odos 
Víll.il va . 

[Las. Bo/.is 
» 

rTorrelodos. 
iLas Rozas» 
Galapagar. 

Id 111 
Ídem 
ídem 

Escorial. 

Ídem 
ídem 

Espinar, 
Las Rozas. 

Madrii 
Id.-m 
Ídem 

Las Rozíi 
Guadarrama 

Madri.! 
Ideo: 
ídem 

Cercedilh 
Ídem 

[Las Rotea 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gnndarr.'MnD 
;Lns Rozas, 

idom 
ídem 

Guadarrama 
Las R"/.as. 
Guadarrama 
Las Roxas. 
¡Guadarrhiiia 

N.ivaeer.' 
Las Rozas. 

1.1 MÍ: 
ídem 

.Collado V.' 
Las Rozas. 

» 

ídem 
do dos 
muías. 

Caballé 
rías ma
yores. 

» 
» 

D 

» 
n 
n 
» 

Id. me 
ñores. 

I 
I 
4 
3 
I 
I 
» 
8 
I 
3 
2 
4 
I 
» 
! 
1 
4 
1 
1 
1 
I 
1 
I 
I 
I 
i 
i 
I 
1 
I 
2 
i 
1 
I 
1 
I 
I 
I 
1 

» 
B 

n 

i. 
» 

.JO 
>} 
»• 
B 
1 
)> 

2 
» 
» 
» 
2 
D 

3 
» 

L";' • • 
do 

ii.archa 
abona

bles. 

5 l|2 
5 1|2 
6 
3 1(2 
3 
6 

l 
a 
ii 

• 0 

i |2 
1(2 

l|2 

1,2 

l|2 
1,2 

1,2 

l% 
1|Z 

1,2 
1,2 
1,2 
1,2 

1,2 
rg 
1,2 

b Ii2 
6 
6 
0 
3 
2 
5 
5 

1,2 

2 
3 1,2 
b 
8 T 
5 | 
5 5 
5 * - — r r 

£ » i 1 
2 1 

9 1 'X n 
» 

z 
2 
3 Ii2 

B | 2 
» 2 
B 2 | 3 
1 ! 3 l|2 
B * 2 
» 3 1,2 
B 2 
» 3 1,2 
B 4 
i) •3 
B 3 

• 1 3 • « I|2 
• I I I 1 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES., 

Juzgado deprimí'ra instancia del distrito 
de la Audiencia. 

A solicitud de doña Micaela Avillcy-
ra Martioez, viuda, vecina de esta corte, 
de edad Üe 42 años,/ habitante en la ca
lle de la Cnbeza. numero 40, duena_dé. 
la casa sita en la calle de Segovia, de 
esta misma población, lindante á Oriente 
con la plazuela de la Cruz Verde por la 
que lienjB el núm. uno nuevo, al Norte 
con la ci l le de la Villa antes del Estu
dio, á Poniente con casa de don Serapio 
Escolar núm. 20, por dicha calle de Se
govia que también hace fachada á la de 
la Villa, y á Mediodía con la repelida 
calle-de Segovia por la que tiene el mi
nien) 18, parte del núm. i anticuo, de 
la manzana 189, se cita y llama á las 
pers&iasl que se crean con derecho h 
ciertas efergas á que estaba afecta esta 
finca, ya mandada cancelar v cancela
das, sin perjuicio de tercero, a saber: 

k laf que le tengan á la fianza de 
oO.ÓOO rs. constituida por don Zoilo Ju
lián de Flores, para asegurar el buen 
desempeño del cargo de espendedor de 
papel sollado • conferido á don Joaquín 
de Kuenacasa, según escritura de 10 de 
febrero de 1798 que pasó ante el Escri-
banoiloé Gervasio Fernandez Izquierdo. 

A las que le tengan á un censo de 
44.0.00 fs. de principal impuesto por los 
Sres. Marqueses de la Fresneda,en favor 
de los mayorazgos de Cristóbal y Pedro 
Suarez de la Concha, en escritura de 21 
de tnaráo de 1759, ante el Escribano 
don Francisco García Colomo. 

Y á las que le tengan á un préstamo 
hipotecario ae!, 80.000 rs. escriturado á 
favor demos Manuel Blanquez, por don 
José Kaiuoii Kuiz y don Zoilo Julián de 
Floros, fn 10 de marzo de 1815, ante el 
Escribano de este número, don Ramón de 
Mena Capilar< 

Lo cual se anuncia para que los que 
se crean asistidos por el derecho indica
do, se presenten á deducirlo dentro del 
término Ide 60 días, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les narará el perjuicio 

Suc haya lugar.—El Escribano, Eulogio 
larcilia Sánchez.—74. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio María de Prida, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital, refrendada del Escriba
no de su número don José García Lastra, 
se hace saber por medio del presente 
anuncio el estravio de los conocimientos 
originales de 10.294 rs., valor de los 
efectos embarcados en el bergantín San 
José (a) Paquete de Vigo, de que era 
Maestre don Antonio Rodríguez Mayans. 
que salió de Panamá con rumbo al puer
to de Cádiz, y fue apresado por los in
gleses el 50 de noviembre de 1804. para 

2ue las personas en cuyo poder obren 
ichos conocimientos, los presenten a! 

Juzgado en el término de 50 dias. s i 
guientes á la inserción de este anuncio, 
bajo apercibimiento de-que no haciéndo
lo se declarará el estravio de los mismos. 

Madrid 26 de enero de 1864 .—75. 

de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2585 fanegas de trigo. 
1955 arrobas de harina de id. 
9259 arrobas de carbón. 

105 vacas, que componen 51.089 
libras de peso. 

455 carneros, que hacen 9.788 li
bras de id. 

176 cerdos degollados, que hacen 
56.840 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24"cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 90 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos-de eerdo, de 17 á 20 cuartos. . 
Tocino anejo, de 85 á* 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 Ij2 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

. á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs.. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs: arroba, y de 12 á 

l i c u a r l o s cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 i 16 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba,. 
Jabón, de 6 4 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 112 á o 1 j2 rs. arroba y de 

2 á 2 1)2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109-25. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94-75 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 216 d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Rens y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id. , id!, 9 0 d . 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49 -05 . 
París á 8 dias vista, 5 -14 . 

PARTÍ- NO OFICIAL-

AT? UNCIOS. 

Cebada á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

525 fanegas. 
. » 

50 
44 
47,79 

• r z i e . * : 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

[' f ' - L ' ~- " " 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y Dota 

» 

- Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de enero de 1 8 6 4 . — E l 

A-lcalde-CorregidOr, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 28 de enero de 1864 á tas 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 5& 

ídem diferido^ publicado, 48-05 . 
Deuda amortiza ble de segunda clase, 

no publicado, 50 -25 . 
ídem del personal, no publicado, 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
• J A l 

id., 91 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.• de abril de 1850, con 2 i\2 de inte
rés anual, id., 101-75. 

ídem de á 2000 rs. , id., 102 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99 -50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97 . 

Ídem del-Canal de Isabel II. de á 

LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 

La lunla de Inspección de esta empresa 
ha requerido con esta fecha por escrito y 
segunda vez, con arreglo á lo que previene 
el art. 21 de la ley de sociedades mineras 
y el 16 del r< glamenlo de esta empresa, A 
los accionistas de la misma por las accio-. 
nes y canuda des que á .continuación so es-
presan, para que en el término de quince 
días satisfagan sus descubiertos al señor te
sorero don Germán í e l i t , que vive en la 
calle del Sacramento, núm. 5, cuarto prin
cipal. 

D. Ruperto García Pérez, por tres divi
dendos de las arciones núras. 128 y 129, 
la cantidad «le i*80 rs. 

D. José Ramirez de Arellano. por dos 
dividendos de la acción núm. 107, la can
tidad de 520 rs. 

Madrid 18 de enero- de 1864.—El Pre • 
sidente interino, Víctor Collado.—75. 

ALMACÉN DE MADERAS DE REC1IE 

Y COMPAÑÍA. — M A D R I D . 

Este almacén que por e s p a c i o de 
tantos anos ha estado en la calle de la 
Primavera, núm. 7A se ha trasladado á 
lac<r//e de Valencia, núm. 16, junto al 
portillo. 

(La calle de Valencia, principia en la 
plazuela del Lavapiés.)—71. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs id. 
Estados de bagajes, á % 

cuarlos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Recibos talonarios para la' 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di-~ 
reccion del ramo, á cuartos 
pliego. 

Cítenlas municipales, á3id. 
Eslados trimestrales de na

cimientos, matrimonios • y de
funciones, á 3 id 

ídem mensualas, á 3 id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan , 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
i d e m á 4 r s id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, id. á 12 rs. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen -que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

tmp. del mismo, calle del Atmiramc,.nwr^, 7 . 

M.\l >:;l¡>: 18QI. 


